


EL DIRECTOR DEL FONDO NACIONAL DE ESTUPEFACIENTES

CERTIFICA

Que el Fondo Nacional de Estupefacientes (Unidad Administrativa Especial Fondo Nacional de Estupefacientes – Nit. 899999327-2), celebró
con PAOLA CAROLINA ZABALA ÁLVAREZ, identificado(a) con la cedula de ciudadanía 52886570, el siguiente contrato de prestación de
servicios:

Contrato No. FNE-139-2024

Fecha de Inicio 2024-06-07

Fecha de Terminación 2024-10-30

Estado EN EJECUCIÓN

Objeto del contrato PRESTAR SERVICIOS PROFESIONALES AL FNE APOYANDO LA EJECUCIÓN DE LAS
ACTIVIDADES TÉCNICAS Y/O MISIONALES EN LO RELACIONADO A SU GESTIÓN JURÍDICA Y
CONTRACTUAL EN PROCESOS DE ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS.

Valor del Contrato TREINTA Y SEIS MILLONES SETECIENTOS CINCUENTA MIL (36.750.000,00 COP)

Honorarios Mensuales SIETE MILLONES QUINIENTOS MIL (7.500.000,00 COP)

OBLIGACIONES GENERALES

1. Entregar los informes pactados y los requeridos por el supervisor del contrato dentro de la ejecución y hasta el momento del cierre de
cumplimiento de obligaciones previas al último pago de honorarios.

2. Realizar las labores en forma independiente, bajo su propio riesgo y responsabilidad, sin sujeción o condiciones diversas a aquellas que
requieran para el cumplimiento del objeto contractual y sin que ello implique exclusividad, salvo en los eventos en que otras asesorías
impliquen conflictos de interés.

3. Realizar los desplazamientos que se requieran para el desarrollo de sus obligaciones acorde con la solicitud del supervisor, para lo
anterior, EL FNE realizará de forma previa el trámite presupuestal y administrativo correspondiente.

4. Reportar de manera inmediata cualquier novedad o anomalía, al supervisor del contrato.

5. Entregar a la finalización del contrato, en perfecto estado, salvo el deterioro normal por el uso, los elementos y equipos entregados para la
prestación del servicio objeto de este contrato reportados en su inventario individual, así como el carné de identificación y la tarjeta de
acceso en caso de que estos le hayan sido suministrados. Dicha entrega se realizará al supervisor del contrato.

6. Pagar en forma cumplida y de manera equivalente a los honorarios pactados de acuerdo con la normatividad que regula la materia, los
aportes al Sistema de Seguridad Social Integral.

7. Atender los lineamientos dados por EL MINISTERIO/FNE en materia de procesos y procedimientos relacionados con el Sistema Integrado
de Gestión-SIG y asistir a las actualizaciones relacionadas con el mismo.

8. Cumplir con las políticas de seguridad de la información y los lineamientos dados por EL MINISTERIO/FNE relacionados con el Sistema
de Gestión de Seguridad de la Información.

9. Firmar un compromiso de confidencialidad y no divulgación con respecto a toda la información obtenida por EL/LA CONTRATISTA
durante la prestación del servicio.

10. Entregar al supervisor con cada informe mensual y a la finalización del contrato en medio magnético los archivos y/o bienes intangibles
los cuales son propiedad del FNE, y que sean producto e insumo de sus obligaciones y de gestión a su cargo, que sean elaborados o
conocidos o producidos en desarrollo de su contrato y/o utilizados como insumos para el cumplimiento de sus obligaciones, de conformidad
con el Decreto 2609 de 2012.

11. Encargarse personalmente del archivo de la documentación que deba gestionar con objeto del contrato, de acuerdo con los lineamientos
de archivo y correspondencia vigente y/o normas del Archivo General de la Nación.

12. Responder en forma oportuna por el diligenciamiento y gestión de la correspondencia generada y recibida como usuario, a través del
Sistema de Gestión Documental utilizado por la entidad.

13. Constituir, en caso de ser necesario, la garantía a favor de EL FNE por los valores y con los amparos previstos en el mismo y mantenerla
vigente durante el término establecido por la entidad, así mismo deberá cargarla a la plataforma SECOP II a más tardar dentro los tres (3)
días hábiles siguientes a la aceptación del contrato por las partes, para la revisión y aprobación por parte del FNE, cuando a ello hubiere
lugar.
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14. Presentar, junto con la garantía única exigida en el presente contrato, el documento donde conste la afiliación al Sistema General de
Riesgos Laborales, de conformidad con lo señalado en el artículo 2 de la Ley 1562 de 2012 y el Decreto 1072 de 2015. Esta afiliación se
hará a la ARL escogida por EL/LA CONTRATISTA (afiliándose en todo caso a una sola ARL), y la cotización se realizará en su totalidad por
parte de EL/LA CONTRATISTA, a través del mecanismo establecido para el pago de aportes al Sistema de Seguridad Social Integral.

15. EL/LA CONTRATISTA dentro de los 15 días siguientes al último pago recibido por concepto de honorarios, deberá remitir al supervisor
del contrato el soporte del pago de los aportes al Sistema de Seguridad Social Integral realizado correspondiente al periodo de cotización del
último mes cobrado, so pena que se adelanten las acciones administrativas y contractuales a que haya lugar.

16. Presentar al supervisor un informe mensual que dé cuenta de la ejecución de las obligaciones contractuales y de gestión asignadas,
acompañado de la totalidad de soportes correspondientes al mismo.

17. Presentar para el primer pago, la inducción virtual que se encuentra publicada en la página de Salud net en el sitio “Entorno Laboral
Saludable” estrategia “Formación y capacitación, Inducción Virtual”. Una vez terminada la inducción virtual, EL/LA contratista debe aportar
la constancia que certifique, al supervisor del contrato.

18. Contar con los elementos de protección personal necesarios para ejecutar la actividad contratada, para lo cual asumirá su costo..

19. Reportar a la ARL e Informar al FNE la ocurrencia de incidentes, accidentes de trabajo y enfermedades laborales.

20. Participar en las actividades de Prevención y Promoción organizadas por EL FNE o la Administradora de Riesgos Laborales.

21. Las demás que estén directamente relacionadas con el objeto del contrato.

22. Para el pago de los últimos honorarios, gestionar los “paz y salvos” con su supervisor; y en especial los relacionados con archivos
físicos y/o digitales producidos en el marco y con ocasión de la ejecución contractual a su cargo, que den fe de la transferencia y entrega de
la información producida, al supervisor del contrato, como representante de la entidad.

OBLIGACIONES ESPECIFICAS

1. Apoyar en la estructuración y/o revisión de la documentación que sea requerida de acuerdo con las modalidades de contratación en la
etapa precontractual, contractual y poscontractual, atendiendo la normatividad vigente aplicable y el manual de contratación expedido por el
Ministerio de Salud y Protección Social.

2. Prestar apoyo y resolver consultas relacionadas con la gestión contractual del FNE, proponiendo ajustes jurídicos en los documentos que
se generen en las diferentes etapas de la contratación.

3. Asistir y apoyar jurídicamente en los comités de contratación dando aplicación a lo establecido en la Resolución 419 de 2019 del -FNE- y
demás que la adicionen, modifiquen o complementen; y asistir a comités de contratación del Ministerio de Salud y Protección Social,
relacionados con los procesos de ordenación conjunta que le sean asignados.

4. Integrar los comités de evaluación, con el fin de verificar el cumplimiento de los requisitos jurídicos y consolidar los informes de
verificación de las propuestas, de acuerdo con el Manual de Contratación del Ministerio de Salud y Protección Social.

5. Apoyar la elaboración y/o revisión de los actos administrativos relacionados con la gestión contractual de la Entidad, realizando el control
de legalidad requerido.

6. Proyectar y publicar los documentos precontractuales, contractuales y pos contractuales, cumpliendo con la normatividad vigente y los
demás instrumentos normativos que sean expedidos por el Ministerio de Salud y Protección Social que apliquen al -FNE-, teniendo en
consideración los términos y condiciones de las plataformas tales como SECOP I, SECOP II, CCE-250-IAD-2020, TVEC y SIGEP y en todo
caso, bajo las formas y usos que le aplique a cada uno de ellos.

7. Apoyar la revisión de la información contractual contenida en las bases de datos, que son utilizadas como insumo en la elaboración de los
informes requeridos.

8. Proyectar los documentos relacionados con los procesos sancionatorios contractuales, declaratorias de incumplimiento e imposición de
multas que resulten de la gestión contractual de la Entidad.

9. Brindar apoyo en la elaboración o revisión de los conceptos jurídicos, respuestas a PQRS, tutelas, respuestas a requerimientos y
consultas formuladas por los ciudadanos o usuarios que tengan relación con los asuntos de competencia del FNE.

10. Revisar jurídicamente los actos administrativos que profieran los Grupos Internos de Trabajo y áreas del FNE garantizando el control de
legalidad, tales como resoluciones de Inscripción, sus modificaciones, cancelaciones o renovación, resoluciones de asignación de cupo para
fabricación de derivados de cannabis, y demás que surjan en cumplimiento del objeto misional de la entidad, con el propósito de que estos
se ajusten a derecho.

11. Asistir a las reuniones, mesas de trabajo o comités en los que se convoque, brindando el apoyo jurídico que le sea solicitado.

12. Presentar el informe de ejecución final, donde esté el consolidado de los servicios prestados y/o productos entregados, el cual servirá
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como soporte del informe final de supervisión junto con la facturación electrónica. (SI APLICA)

La presente certificación se expide a solicitud del interesado, en Bogotá D.C. el Viernes, 19 de Julio de 2024

MILVER ROJAS
DIRECTOR
UAE - FONDO NACIONAL DE ESTUPEFACIENTES
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LA DIRECCION DE CONTRATACION DE LA SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS
DE SALUD CENTRO ORIENTE E.S.E

NIT: 900959051-7

SE INFORMA QUE:

El (la) señor(a)  PAOLA CAROLINA ZABALA ALVAREZ , identificado(a) con CC. No.
52886570, presta sus servicios de manera personal y autónoma en la Subred Integrada de Servicios
de Salud Centro Oriente E.S.E  mediante contrato de prestación de servicios, según se relaciona a
continuación:

Contrato PS 3074 2024:

Fecha Inicio: 01/02/2024 Fecha Terminacion: 30/06/2024

Objeto Contrato: PRESTAR SERVICIOS COMO ABOGADO  ESPECIALIZADO  COMO
REFERENTE EN EL PROCESO DE CONTRATACIÓN OPS EN SU ETAPA CONTRACTUAL
Y DAR APOYO EN LA ETAPA PRECONTRACTUAL A LOS CONTRATOS DE
PRESTACIÓN DE SERVICIOS PERSONAS NATURALES EN LA DIRECCIÓN DE
CONTRATACIÓN DE LA SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD CENTRO
ORIENTE E.S.E.

1. Dar apoyo al líder de selección en el proceso precontractual para la contratación de Orden
de Prestación de Servicios en la etapa precontractual (selección) y posterior tramite en la etapa
contractual como referente en el proceso (OPS). 2. Apoyar en la coordinación como referente
en el seguimiento de los diferentes planes de trabajo desarrollados por la Dirección de
Contratación en la etapa contractual en el proceso (OPS).3. Apoyar el trámite de los procesos
contractuales de prestación de servicios (OPS), cumpliendo con la normatividad vigente, el
Estatuto y Manual de Contratación de la Subred Integrada de Servicios de Salud Centro
Oriente E.S.E. 4. Garantizar el perfeccionamiento contractual de los del personal vinculado por
contrato de orden de prestación de servicios en la contractual OPS en la plataforma de
Colombia Compra Eficiente SECOP II.5. Realizar apoyo y seguimiento permanente en las
diferentes etapas de la plataforma SECOP II en la contratación incluyendo revisión de
aprobaciones realizadas por parte de la Dirección de Contratación. 6.Dar apoyo en el
seguimiento a la adecuada ejecución y trámite en el procedimiento del proceso de selección de
personal en apoyo con la líder del proceso del área de selección.7. Realizar la coordinación con
el líder y o referente del proceso de selección en apoyo con las psicólogas del proceso de
selección, en el seguimiento al estricto cumplimiento de la documentación del personal a
vincularse con la entidad siguiendo los parámetros establecidos en la dirección de contratación
y en la Lista de Chequeo de la entidad para las personas naturales a contratar por prestación de
servicios en la entidad (etapa precontractual) .8. Proyectar conceptos y actos administrativos
sobre la viabilidad jurídica de los procesos de contratación en el proceso OPS que adelante la
Subred en su fase contractual. 9. Desarrollar y validar los informes que la Dirección de
Contratación proceso OPS debe presentar en todas sus etapas contractuales. 10. Dar apoyo al
líder de selección en la revisión de los documentos proyectados en el proceso de selección y en
el proceso de ops para firma del Director de Contratación, a fin de validar la información
contenida en ellos (Necesidades de personal, Oficios tramitados a través de Agilsalud, Cuentas
de cobro) y los demás asignados por el supervisor del contrato.11. Efectuar la revisión y dar
visto bueno a las peticiones o informes verbales o escritos requeridos por los entes de control,



Pág. 2 de 6 del certificado CER-026333-2024

entes gubernamentales y/o requerimientos internos, órganos de control internos, externos,
veedurías y demás personas naturales o jurídicas que interponga alguna solicitud, respecto a
las etapas precontractuales que son tramitadas por el líder del proceso de selección de la
Dirección de Contratación. 13. Liderar los procesos de gestión documental subyacentes a lo
contratado por orden de prestación de servicios conforme a los lineamientos de Gestión
Documental en la etapa contractual y pos contractual. 14. Las demás asignadas por el
supervisor del contrato relacionado con el objeto contractual

Contrato PS 3481 2023:

Fecha Inicio: 15/02/2023 Fecha Terminacion: 31/01/2024

Objeto Contrato: PRESTAR SERVICIOS COMO ABOGADO  ESPECIALIZADO  DE APOYO
A LA GESTIÓN PARA COORDINAR ACTIVIDADES EN EL PROCESO DE SELECCIÓN Y
COMO REFERENTE DEL PROCESO DE OPS EN LA DIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN DE
LA SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD CENTRO ORIENTE E.S.E.

1. Coordinar en apoyo con el lider de selección el proceso precontractual de la contratación de
Orden de Prestación de Servicios en la etapa precontractual (selección) y posterior tramite en
la etapa contractual como referente en (OPS).2. Apoyar en la coordinación como referente en
el seguimiento de los diferentes planes de trabajo desarrollados por la Dirección de
Contratación en la etapa contractual (OPS).3. Apoyar el trámite de los procesos contractuales
de prestación de servicios, cumpliendo con la normatividad vigente, el Estatuto y Manual de
Contratación de la Subred Integrada de Servicios de Salud Centro Oriente E.S.E.4. Garantizar
el perfeccionamiento contractual de los del personal vinculado por contrato de orden de
prestación de servicios en la contractual OPS en la plataforma de Colombia Compra Eficiente
SECOP II.5. Realizar apoyo y seguimiento permanente en las diferentes etapas de la
plataforma SECOP II en la contratación incluyendo revisión de aprobaciones realizadas por
parte de la Dirección de Contratación.6. Realizar seguimiento como cordinador a la adecuada
ejecución en el procedimiento de selección de personal en apoyo con la lider del proceso del
area de seleccion.7. Realizar la cordinación con el lider y las psicologas del proceso de
seleción, el seguimiento al estricto cumplimiento de la documentación del personal a
vincularse con la entidad siguiendo los parámetros de la Lista de Chequeo.8. Proyectar
conceptos sobre la viabilidad jurídica de los procesos de contratación en el proceso OPS que
adelante la Subred en su fase contractual. 9. Desarrollar y validar los informes que la Dirección
de Contratación porceso OPS debe presentar en todas sus etapas contractuales. 10. Realizar
revisión de los documentos proyectados en el proceso de seleccion y ops para firma de la
Directora de Contratación, a fin de validar la información contenida en ellos (Necesidades de
personal, Oficios tramitados a través de Orfeo, Cuentas de cobro) y los demás asignados por el
supervisor del contrato.11. Efectuar la revisión y dar visto bueno a las peticiones o informes
verbales o escritos requeridos por los entes de control, entes gubernamentales y/o
requerimientos internos, órganos de control internos, externos, veedurías y demás personas
naturales o jurídicas que interpongan alguna solicitud, respecto a la etapa precontractual que
son tramitadas por el lider del proceso de seleccion de la Dirección de Contratación.13. Liderar
los procesos de gestión documental subyacentes a lo contratado por orden de prestación de
servicios conforme a los lineamientos de Gestión Documental en la etapa contractual y
poscontractual. 14. Las demás asignadas por el supervisor del contrato relacionado con el
objeto contractual

Contrato PS 2887 2023:

Fecha Inicio: 01/02/2023 Fecha Terminacion: 14/02/2023
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Objeto Contrato: PRESTAR SERVICIOS COMO PROFESIONAL ESPECIALIZADO  DE
APOYO A LA GESTIÓN PARA DESARROLLAR ACTIVIDADES EN LA DIRECCION DE
CONTRATACIÓN DE LA SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD CENTRO
ORIENTE E.S.E.

1.Apoyar en la coordinación y seguimiento de los diferentes planes de trabajo desarrollados
por la Dirección de Contratación y tramitar los procesos contractuales de prestación de
servicios, cumpliendo nos la normatividad vigente, el estatuto y manual de contratación de la
Subred Integrada de Servicios de Salud Centro Oriente E.S.E .2. Proyectar conceptos sobre la
viabilidad jurídica de los procesos de contratación que adelante la Subred en sus fases pre
contractual, contractual y poscontratual. 3. Desarrollar y validar los informes que la Dirección
debe presentar en todas sus etapas 4. Efectuar la revisión de las respuestas que son dadas por
parte de la Dirección a órganos de control internos, externos, veedurías y demás personas
naturales o jurídicas que interpongan alguna solicitud. 5. Apoyar en la generación de
lineamientos para facilitar la gestión contractual de las órdenes de prestación de servicios de
acuerdo con las de contratación internas. 6. Prestar apoyo a la Dirección de Contratación en la
revisión y trámite de los procesos contractuales conforme a los estatutos de la entidad. 7.
Realizar apoyo y seguimiento permanente en las diferentes etapas de la plataforma SECOP I,
SECOP II en la contratación incluyendo revisión de aprobaciones realizadas en el SECOP II
por parte de la Dirección de Contratación. 8. Responder de manera oportuna los
requerimientos asignados en la plataforma Orfeo. 9. Apoyar en la coordinación de la
transferencia del archivo de prestación de servicios conforme a los lineamientos de Gestión
Documental. 10. Las demás asignadas por el supervisor del contrato relacionado con el objeto
contractual

Contrato PS 1004 2022:

Fecha Inicio: 01/02/2022 Fecha Terminacion: 31/01/2023

Objeto Contrato: PRESTAR SERVICIOS COMO PROFESIONAL ESPECIALIZADO DE
APOYO A LA GESTIÓN PARA DESARROLLAR ACTIVIDADES EN LA DIRECCION DE
CONTRATACIÓN DE LA SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD CENTRO
ORIENTE E.S.E.

1. Apoyar en la coordinación y seguimiento de los diferentes planes de trabajo desarrollados
por la Dirección de Contratación .2. Proyectar conceptos sobre la viabilidad jurídica de los
procesos de contratación que adelante la Subred en sus fases pre contractual, contractual y
poscontratual. 3. Desarrollar y validar los informes que la Dirección debe presentar en todas
sus etapas 4. Efectuar la revisión de las respuestas que son dadas por parte de la Dirección a
órganos de control internos, externos, veedurías y demás personas naturales o jurídicas que
interpongan alguna solicitud. 5. Apoyar en la generación de lineamientos para facilitar la
gestión contractual de las órdenes de prestación de servicios. 6. Prestar apoyo a la Dirección de
Contratación en la revisión y trámite de los procesos contractuales conforme a los estatutos de
la entidad. 7. Realizar apoyo y seguimiento permanente en las diferentes etapas de la
plataforma SECOP I, SECOP II en la contratación. 8. Responder de manera oportuna los
requerimientos asignados en la plataforma Orfeo. 9. Apoyar en la coordinación de la
transferencia del archivo de prestación de servicios conforme a los lineamientos de Gestión
Documental. 10. Las demás asignadas por el supervisor del contrato relacionado con el objeto
contractual.

Contrato PS 1554 2021:

Fecha Inicio: 16/01/2021 Fecha Terminacion: 31/01/2022
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Objeto Contrato: PRESTAR SERVICIOS DE ACUERDO A SU PERFIL ACADÉMICO PARA
DESARROLLAR ACTIVIDADES (DE SU PROFESIÓN), CON DISPONIBILIDAD EN
CUMPLIMIENTO DE LA MISIÓN Y LA VISIÓN DE LA SUBRED INTEGRADA DE
SERVICIOS DE SALUD CENTRO ORIENTE E.S.E.

1. Apoyar en la coordinación y seguimiento de los diferentes planes de trabajo desarrollados
por la Dirección de Contratación .2. Proyectar conceptos sobre la viabilidad jurídica de los
procesos de contratación que adelante la Subred en sus fases pre contractual, contractual y
poscontractual. 3. Desarrollar y validar los informes que la Dirección debe presentar en todas
sus etapas 4. Efectuar la revisión de las respuestas que son dadas por parte de la Dirección a
órganos de control internos, externos, veedurías y demás personas naturales o jurídicas que
interpongan alguna solicitud. 5. Apoyar en la generación de lineamientos para facilitar la
gestión contractual de las órdenes de prestación de servicios. 6. Prestar apoyo a la Dirección de
Contratación en la revisión y trámite de los procesos contractuales conforme a los estatutos de
la entidad. 7. Realizar apoyo y seguimiento permanente en las diferentes etapas de la
plataforma SECOP I, SECOP II en la contratación. 8. Responder de manera oportuna los
requerimientos asignados en la plataforma Orfeo. 9. Apoyar en la coordinación de la
transferencia del archivo de prestación de servicios conforme a los lineamientos de Gestión
Documental. 10. Las demás asignadas por el supervisor del contrato relacionado con el objeto
contractual.

Contrato PS 4825 2020:

Fecha Inicio: 09/07/2020 Fecha Terminacion: 15/01/2021

Objeto Contrato: PRESTAR SERVICIOS DE ACUERDO A SU PERFIL ACADEMICO PARA
DESARROLLAR ACTIVIDADES JURIDICAS ESPECIALIZADAS. CON DISPONIBILIDAD
EN CUMPLIMIENTO DE LA MISION Y LA VISION, PARA LA EJECUCION DE
ACTIVIDADES EN EL PROCESO DE LA DIRECCION DE CONTRATACION DE LA
SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD CENTRO ORIENTE E.S.E.

1. Apoyar en la coordinación de los diferentes planes de trabajo con los contratistas que
desarrollan actividades en el subproceso de OPS. 2. Realizar el reparto mediante planes de
trabajo de las actuaciones administrativas de orden contractual que se adelanten por la
Dirección. 3. Desarrollar y validar los informes que la entidad debe presentar ante los
diferentes clientes externos e internos de la entidad. 4. Validar todo el proceso en la creación
de usuarios, flujos de aprobación, configuración de cuentas, redistribución de usuarios,
expedientes contractuales, sus modificaciones y demás elementos de control propios del
aplicativo Colombia Compra Eficiente -SECOP II, que le sean asignadas. 5. Efectuar la
revisión de las respuestas a solicitudes de entes de control, acciones constitucionales,
demandas, PQR´S relacionadas con la gestión contractual de la entidad. 6. Coadyuvar en la
generación de lineamientos para facilitar la gestión contractual por Órdenes de Prestación de
Servicios. 7. Realizar seguimiento a los planes de mejoramiento que se formulen al interior de
la Dirección, evaluando su impacto en el proceso. 8. Realizar capacitaciones a los
colaboradores de la Subred, cuando se requiera frente a los temas de su competencia. 9.
Participar y documentar las reuniones que le sean asignadas. 10. Apoyar la supervisión de los
contratos que le sean asignadas. 11. Dar apoyo administrativo y contractual para el desarrollo
de la direccion de contratacion. 12. Realizar las demás obligaciones asignadas por el
supervisor del contrato relacionado con el objeto contractual.

Contrato PS CO 4131 2020:

Fecha Inicio: 11/05/2020 Fecha Terminacion: 08/07/2020
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Objeto Contrato: PRESTAR SUS SERVICIOS DE MANERA PROFESIONAL Y AUTONOMA,
EN SU CONDICION DE PROFESIONAL ESPECIALIZADO III, PARA LA EJECUCION DE
ACTIVIDADES EN EL PROCESO DE LA DIRECCION DE CONTRATACION DE LA
SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD CENTRO ORIENTE E.S.E, EN
CUMPLIMIENTO DEL CONVENIO INTERADMINISTRATIVO No. CO1. PCCNTR 1487512
DE 2020 ESTABLECIDO PARA LA ATENCION Y MITIGACION A LOS EFECTOS DE LA
PANDEMIA COVID - 19 

1. Dar apoyo a la Referente del Grupo de OPS de la Dirección de Contratación en los planes de
trabajo respecto de los procesos contractuales de OPS a cargo de la Entidad en todo lo
relacionado con los contratos derivados de la contingencia COVID-19 y el Hospital transitorio
de Conferías. 2. Dar respuesta jurídica a los documentos y/o solicitudes que se le asignen, de
competencia del Grupo de OPS de la Dirección de Contratación en todo lo relacionado con los
contratos derivados de la contingencia COVID-19 y el Hospital transitorio de Conferías. 3.
Tramitar las actuaciones jurídicas y administrativas que se le asignen, de competencia del
Grupo de OPS de la Dirección de Contratación en todo lo relacionado con los contratos
derivados de la contingencia COVID-19 y el Hospital transitorio de Conferías. 4. Proyectar los
informes que la Subred debe presentar ante los diferentes clientes externos e internos de la
Entidad y entes de control en todo lo relacionado con los contratos derivados de la
contingencia COVID-19 y el Hospital transitorio de Conferías. 5. Apoyar la revisión de
procesos contractuales de OPS en el aplicativo Colombia Compra Eficiente -SECOP II, que le
sean asignadas, en todo lo relacionado con los contratos derivados de la contingencia
COVID-19 y el Hospital transitorio de Conferías. 6. Proyectar las respuestas a solicitudes de
entes de control, acciones constitucionales, demandas, PQR´S relacionadas con la gestión
contractual de la Entidad, que le sean asignadas en todo lo relacionado con los contratos
derivados de la contingencia COVID-19 y el Hospital transitorio de Conferías. 7. Revisar los
documentos que componen la fase precontractual de aquellos procesos de competencia del
Grupo de OPS de la Dirección de Contratación, verificando que las mismas cumplan con los
criterios mínimos solicitados en el manual de contratación y la normatividad vigente para tal
fin, en todo lo relacionado con los contratos derivados de la contingencia COVID-19 y el
Hospital transitorio de Conferías. 8. Realizar la revisión de los documentos entregados en
reparto, correspondiente al proceso contractual de competencia del Grupo de OPS de la
Dirección de Contratación, verificando que las mismas cumplan con los criterios mínimos
solicitados en el manual de contratación y la normatividad vigente para tal fin, en todo lo
relacionado con los contratos derivados de la contingencia COVID-19 y el Hospital transitorio
de Conferías.  9. Realizar el reporte cuando sea requerido de las actividades realizadas en cada
uno de los procesos que se le asignaron para adelantar el proceso de competencia del Grupo de
OPS de la Dirección de Contratación en todo lo relacionado con los contratos derivados de la
contingencia COVID-19 y el Hospital transitorio de Conferías. 10. Participar y documentar las
reuniones que le sean asignadas. 11. Realizar las demás obligaciones asignadas por el
supervisor del contrato relacionado con el objeto contractual.

Se expide a solicitud del interesado(a) en Bogotá D.C, el  día 31 de Mayo de 2024.

Para mayor información favor  comunicarse a la línea 3045952563, via correo electronico a
certificacionesops@subredcentrooriente.gov.co o dirigirse a la Av. Caracas No. 33 A-11, oficina de
Contratación OPS
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Cordialmente, 

MARIA LORENA ROJAS VAN STRAHLEN
Directora de Contratación

SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD CENTRO ORIENTE E.S.E

Los abajo firmantes, certifican que hicieron revisión de este  documento y  que la información  ha sido suficientemente evaluada,
revisada y aprobada.

Responsables: Isabel  Jiménez  – Técnico administrativo
                        Nubia Sánchez Valencia – Secretaria
Revisó: Paola Carolina Zabala - Referente OPS
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csoe Escuela Superior de Administración Pública
República de Colombia

"j0P TODOS POR UN
^ NUEVO PAfS

PAZ EQUIDAD SDUCACIÚ*

EL GRUPO DE CONTRATOS DE LA OFICINA ASESORA JURÍDICA DÉLA ESCUELA SUPERIOR
DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA- ESAP

HACE CONSTAR:

Que PAOLA CAROLINA ZABALA ALVAREZ, identificada con cédula de ciudadanía No 52 886 570
suscribió el CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES N° 123 de 2016.

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRATO

OBJETO

OBLIGACIONES DE CONTRATISTA

FECHA DE INICIO

FECHA DE TERMINACIÓN

VALOR DEL CONTRATO

No. 123 de 2016

Prestar servicios profesionales especializados de apoyo a la Gestión del Grupo de
Talento Humano de la ESAP, en las actividades y procedimientos de vinculación,
permanencia y retiro del personal Administrativo y Docente, con énfasis en materia
judicial y de reclamaciones en el ámbito delderecho laboral y la seguridad social.
1. Apoyar los procesos normativos yde defensa judicial en el ámbito de la gestión del
Talento Humano.

2. Elaborar conceptos y brindar orientación en la interpretación y aplicación de la
normatividad vigente en las actuaciones Administrativas (Licencias, permisos,
comisiones, vacaciones, suspensiones, encargos, traslados) del personal vinculado en
la Sede Central y Direcciones Territoriales, con alcance al objeto del presente contrato.
3. Apoyar al Grupo de Gestión del Talento Humano con el acompañamiento y
seguimiento a que haya lugar por parte de las territoriales, con relación en el área
laboral y de la seguridad social.
4. Revisar y proyectar actos administrativos que se asignen como consecuencia de la
gestión del Grupo de Talento Humano, con alcance a las actividades y procedimientos
incluidos en el objeto contractual.
5. Orientar la administración y control de las historias laborales de los servidores
públicos y docentes en servicioy retirados.
6. Participar en reuniones y sesiones de trabajo en las que se haga necesaria o
conveniente su participación, relacionada con elalcance del objeto.
7. Mantener estricta reserva y confidencialidad sobre la información que conozca por
causao con ocasión de los procesos quese lleven a cabo relacionado con elobjeto del
presente contrato en el Grupo de Gestión del Talento Humano de la ESAP.
8. Soportar legalmente el estudio técnico de las hojas de vida para las diferentes
actuaciones administrativas inherentes al Talento Humano de la ESAP.
9. Aportar al mantenimiento y mejora del Sistema de Gestión de la Calidad para el
procesode Gestión delTalento Humano, desde el objeto y naturaleza del contrato.
10. Cumplir con las demás actividades que se deriven del objeto y naturaleza del
contrato.

11. Aplicar el instrumento dispuesto por la entidad para definir las necesidades de
capacitación en el área jurídica, contratación y Subdirección de Proyección Institucional
para ser implementadas en el PIC.
12. Consolidar y analizar las necesidades de capacitación de las áreas para ser
presentado a la Dirección Nacional y a los órganos competentes.
13. Realizar seguimiento al plan de capacitación adoptando la metodología de
aprendizajebasado en problemas en las áreas asignadas.
14. Proponer mejoras desde el área desu conocimiento al plan decapacitación que se
ejecutará en el año 2016.

15. Desarrollar actividades de capacitación en lasáreas de su competencia, de acuerdo
con el cronograma que definan con la Coordinadora del Grupo de Gestión de Talento
Humano.

26 de enero de 2016.

26 de agosto de 2016, según terminación anticipada defecha 23 deagosto de2016.
CUARENTA Y SIETE MILLONES SETECIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL CIENTO
VEINTISÉIS PESOS M/CTE ($47.789.126)

Sede Nacional - Bogotá - Calle 44 N° 53 - 37 CAN. PBX: 222790
Fax: (091)2202790 ext. 7205 correo electrónico: ventanillaunica@esap.edu.co

http://www.esap.edu.co
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Los datos contenidos en la presente constancia se sustentan en la información certificada por el
supervisor del contrato, según los documentos que reposan en el archivo de gestión documental del
Grupo de Contratos de la ESAP.

La presente constancia se expide en Bogotá, D.C., a los 29 días del mes de agosto de 2016, a solicitud
del interesado.

I

NELSON/JOSE VAJLTCSTÍASTRILLON
JeMOficina Asesora Jurídica

Reviso: Liliana Forero / Grupo Contratos (V^ .
Proyecto: Hernando Mejia / Grupo Contratos .A

Sede Nacional - Bogotá - Calle 44 N° 53 - 37 CAN. PBX: 222790
Fax: (091)2202790 ext. 7205 correo electrónico: ventanillaunica@esap.edu.co

http://www.esap.edu.co
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Cert. No. 15228

LA OFICINA NACIONAL DE CONTRATACION
- ISS EN LIQUIDACION

CERTIFICA:

QUE PAOLA CAROLINA ZABALA ALVAREZ

CC. No. 000.052.886.570 DE BOGOTA

Prestó sus servicios al INSTITUTO mediante contratación de
de servicios Profesionales , en los
detallados a continuación, de conformidad con el estatuto
vigente en el/la UNIDAD DE PROCESOS:

CONTRATO VIGENCIA OBJETO DEL CONTRATO

5000029819 11/07/12 30/11/12 ABOGADO

5000032335 03/12/12 31/03/13 ABOGADO

Que en desarrollo del último contrato relacionado, percibió

la suma de $ 2,165,453 pesos M/cte.

prestación
periodos
contractual

SECCIONAL

NIVEL NACIONAL
NIVEL NACIONAL

honorarios mensuales por

Se expide a solicitud del interesado.

Bogotá, D.C., el 2 de Abril de 2013.

Cordialmente,

A BoYos~'tlEr
OFICI~ NACIONAL DE CONTRATACION

N 64 2~ / TELS: 3460191 - 3436347
ISS NIT. 860.013.816-1

CR 10

Exped. No.OOOO/ESTHER
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